
Torcera época. 20 de Agosto de 1897. Núm. 384. 

D E 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Junto 

de 1877. 

Ar l í c i lo \ : Tara tomar parte en toda subas
ta de fin ías ó censos desamortizables, so exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presilla, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici íación. el 5 por iOO 
de la cantidad que sirva de^tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administracionps subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo 

Subasta parar el día 13 de Septiembre de 1897. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta • rovincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Maĵ o de 1855, 11 do Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 13 de Septiemh^e da 1897, d 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los séñóres Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

PAKTIDO DE LA CAPITAL.--SOEÍA 

MENOR CUANTÍA. —SEGUiNDA SUBASTA 

Número 472 del inventario.—Un censo de 79 
pesetas de rédito anual, orocedenle del convento 
de Santa Clara, i m pues lo sobre mayorazgos y 
que viene pagando dona Antonia González, veci
na de esta capital. 

CAP1TALIZVCIÓN . 

Rédito anual 79 pesetas, que capitalizadas al 6 
por ciento, apagar en cinco plazos, a s c i e n d e á l . 3 1 6 
pesetas 06 cént imos , y al 9, á pigar a! contado, á 
877 pesetas 77 cént imos , y no habiendo tenido l i 
cilador alguno en ia subasta celebrada en 21 de 
Julio del año actual, se anuucia á segunda subasta, 
con la deducción del 15 por ciento del tipo de la 
primera, ó sea, á pagar en cinco plazos, en 1.119 
péselas 17 cént imos, y á pagar al contado, en 74(j 
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pesetas 11 cén t imos , cuyas cantidades sirven de 
Upo para la subasta. 

Número 253 del inventario.—Un censo de 25 
pesetas 50 cén ' i rnos de rediio anual procedente 
del Cabildo Colegial de Soria y que viene pagan
do doña Antonia González, vecina de esta capital. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 25 pesetas 50 cént imos , que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 425 pesetas, y al 9, á pagar al contado, 
á 283 péselas 33 cénl imos , y no habiendo tenido 
licitador alguno en la subasta celebrada en 21 de 
Julio del año actual, se anuncia á segunda subas
ta, con la dedpcción del ,15 por ciento del iipo de 
la primera, ó sea, á pagar en cinco plazos, en 361 
pesetas 25 cén t imos , y á pagar al contado, en 240 
pesetas 84 céntimos, cuyas cantidades sirven de 
lipo para la subasta. 

Niimero 224 del inventario.—Un censo de una 
peseta 84 cént imos de rédito anual, procedente 
del Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre una 
casa, sita en esta ciudad y que vienen pagando los 
herederos de Lino Sánchez 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual una peseta 84 cént imos , que capi-
talizad'is al 10 por ciento, á pagar al ccntado, as
ciende á 18 pesetas-40 cént imos, y no habiendo 
tenido licitador alguno en la subasta celebrada en 
21 de Julio del año actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó sea, á pagar al contado, en 
15 pesetas 64 cént imos , cuya cantidad sirve de tipo 
para la subasta. 

ALIUJ) 

CAPITALIZAÍTÓN V 

Rédito anual 2 pesetas 21 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 22 péselas 10 cént imos , y no habiendo te
nido licilador alguno en la subasta celebrada en 
24 de Julio del año actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de ia primera, ó sea. á pagar al contado, en 
18 pesetas 79 cén t imos , cuya cantidad sirve, de 
tipd para la subasta. 

Número 3.403 del inventario.—Un censo de 3 
pesetas de rédito anual, procedente de la Iglesia de 
San Nicolás de Soria, impuesto sobre 8 yugadas 
de tierra y un corral, que viene pagando la señora 
viuda de l) Solero Morales 

C P1TALIZACIÓN 

Rédito anual 3 péselas, que capitalizadas al 10 
por ciento, á pagar al contado, asciende á 30 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 24 de Julio' del a ñ V actual, 
se anuncia .á séguiiíla subasta/ con la dedueeión, 
del 1̂5 por ciento del tipo dé ' ' la priMera, ó ' sea,' á' 
pagar al contado, en ¿5 pesetas 50 cént imos , cuya 
cantidad sirve de tipo para la subasta. 

ALMAJANO 

S E G U W D A . S U B A S T A . 

Número 3 404 del inventario Un censo de 2 
péselas 21 cént imos de rédi to anual, procedente de 
la Abadía de San Miguel, impuesto sobre 8 yuga
das de tierra y un corral y que viene pagando la 
señora viuda de D. Solero Morales, 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 44 del inventario. - Un censo de 6 p é 
selas y 69 céntimos de rédito anua], procedente del 
Curato de Cirujales, impuesto sobre una casa, un 
huerto y tierras y que viene pagando D Buena
ventura Arribas. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 6 pesetas 69 cénl imos, que capita 
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien -
de á 66 pesetas 90 cént imos , y no habiendo teni
do licitador alguno en la subasta celebrada en 24 
de Julio del año actual, se anuncia á segunda su
basta, con la deducción del lo por ciento del tipo 
de la primera, ó sea, á pagar al contado, en 56 
pesetas a l cént imos, cuya cantidad sirve de tipo 
para la subasta. 
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ARGUIJO 

SEGUNDA SUBVSTA. 

Número 2o dci inventario —Un censo (1« 4 pe-
sotas 12 céntimos de rédito anuaí procedente de 
la Iglesia del pueblo, impuesto sobre una tierra y 
que viene pagando D. José Duro del Saz. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 12 cént imos, que capi-
zalizadas al 10 por ciento, á pagar al coniado, as
ciende á 41 pesetas 20 cént imos , y kio habiendo 
teñid-» licitador alguno en la subasta colebrada en 
24 de Julio del año aclual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó sea, á pagar al contado, en 
35 pesetas 2 cén t imos , cuya cantidad sirve de tipo 
para la subasta. 

Número 23 del inventario.—Un censo de 2 pe
setas 6 cént imos do rédito anual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, impuesto sobre una tierra l la
mada Prado de María y que viene pagando Don 
Jorge Duro. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 péselas 6 cént imos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 20 pesetas 60 cént imos, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la subasta celebrada en 24 de 
Julio del año actual, se anuncia á segunda subasta, 
con la deducción del 15 por ciento de la primera, 
ó sea, á pagar al contado, en 17 pesetas 51 cén t i 
mos, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta 

Número 240 del inventario. —Un censo de 130 
péselas 31 cént imos de rédito anual, procedente 
del Cabildo Colegial de Soria y que vieno pagando 
el Ayuntamiento de Argui jo . 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 130 pesetas 31 cént imos , que capi 
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende a 2 171 pesetas 83 cén t imos , y al 9, á pa
gar al contado, á I 447 pesetas 88 cént imos , y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta ce
lebrada en 24 de Julio del año actual, se anuncia 

á segunda subasta, con la deducción del 15 por 
ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar en 
cinco plazos, en 1.846 pesetas tí cén t imos , y á pa
gar al contado, en 1 230 pesetas 70 cént imos , cu 
yas caniliados sirven de tipo para la subasta. 

ALMARZA 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 21 del inventario.—Un censo de 2 pe
setas 25 cén t imos de rédito anual, procedente de 
la Iglesia del pueblo, impuesto sobre una casa y 
que viene pagando D. Mariano Martínez. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 pesetas 25 cént imos , que ca
pitalizadas al 10 por ciento, á pagar af contado, as
ciende á 22 pesetas 50 cént imos, y no habiendo 
tenido lioilador alguno en la subasta celebrada en 
24 de Julio del año actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó sea, á pagar al contado, en 
19 pesetas t3 cén t imos , cuya cantidad sirve de 
tipo para la subasta. 

Número 16 del inventario.—Un censo de 7 pese
tas 31 cént imos de rédito anual, procedente del 
Curato del pueblo, impuesto sobre tres casas en A l -
marza y que vienen pagando los herederos de Jua
na García. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 7 pesetas 31 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 73 péselas 10 cén t imos , y no habiendo teni
do licitador alguno en la subasta celebrada eu 24 
de Jubo del año actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó s e a , á pagar a l contado, en 
62 pesetas 14 cén t imos , cuya cantidad sirve de 
tipo para la subasta. 

ALMENAR 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 3.406 del inventario —Un censo de 6 
péselas 50 cént imos de rédito anua1, procedente 
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de! Carato de Baberos, impuesto soBré ana casa 
en. la calle del Castillo, en (iicho pueblo, y que 
vione pagando doña Josefa HerníMidez, vecina del 
mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédi to anual 0 pesetas 50 cént imos , que capita
lizadas al dÓ por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 75 pesetas, y no habiendo tenido licitaoor 
alsnno en la suba ta Celebrada en 2̂6 de Julio del 
año aclual, se anuncia á segunda subasla, con la 
deducción del 15 por ciento del tipo de la primera, 
ó sea, á pagar a! contado, en 57 pesetas 2-) c é n t i 
mos, cuya cantidad sirve cié tipo para la subasta. 

Número 5.407 del inventario. U n censo de 5 
pesetas 78 céntimos de rédito anual, procedente 
del Curato de Vilíaseca. impuesto sobre una tierra 
en Almenar, que-viene pagando D. José Llana, 
vecino del mismo, 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédi to anual 5 péselas 78 cén t imos , que capita
lizadas al iO por ciento, á pagar al contado, ascien
de á ''u poseías 80 cént imos , y no habiendo tenido 
licitador alguno en la subasta celebrada en 26 de 
Julio del año aclual .'se anijnoia á segunda subasla, 
con la deducción de 15 por ciento del tipo de la 
primera, ó sea, á pagar al contado, en 49 pesetas 
13 cént imos , cuya cantidad sirve de tipo para la 
subasla. 

Número 437 del inventar ío .—Un con«ol de 66 
pesetas de rédito anua!, procedente del convento 
de Sarita Clara deSona, impúesid sobre 21 me
dias yugadasdetierra y que viene pagando el Ayun
tamiento dé! mismo.' 

CAPITAKIZACÍÓN 

Rédito anual 66 pesetas, que capitalizadas al 6 
por ciento,;! pagar en cinco plazos, asciende á l -JOO 
pesetas, y ai 9 por ciento, á , pagar al corita 
do, á '33 pesetas 33 cónl imos, y no habiendo teni
do licitador alguno en la subasta celebrada en 26 
de Julio del año aclual, se anuncia á segunda su
basta, con la deducción del l o por ciento del tipo 
de la primera, ó síia, á pagar en cinco plazos, en 
935 pesetas, y á pagar aí contado, en 623 pesetas 
34 cént imos , cuyas cánt idades sirven de tipo para 
la subasta. 

Número 3 409 del inventario.—Un censo de 9 
pesetas de rédito anual, procedente del Curato de 
la Mayor de Almazán. impuesto sobre una casa en 
la calle Real del mismo y que viene pagando don 
Bernardino Maza. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 9 pesetas, que capitalizadas al 10 
por cien lo, a pingara! contado, a s c i e n d e á 9 0 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las su
basta celebrada ^n "26 de Julio del año actual, se 
anuncia á seguncla subasta, con la de lucoión del 
15 por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 76 pesetas 50 cént imos , cuya cant i 
dad sirve de tipo para la subasla. 

CANDIL1CHERA 

SF.GUNDA SUBASTA 

Número 34 del inventario —Un censo de 41 pe
setas 96 cént imos de rédito anual, procedente de la 
Abadía de San Justo y Pastor, impuesto sobre 87 
yugadas de t i t n a en u l ' ho pueblo y que vienen 
pagando [) . Donato Morales y D. LPÓU del Río,-
vecinos de Fuentes.de luagaña y Soria, respec
tivamente. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 41 pesetas 96 pént imos , que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, as
ciende á 699 pesetas 33 cént imos , y al 9, á pagar 
con lado ,á 466 pesetas 22 cént imos , y no habiendo 
tenido lic¡!ador alguno en la s ú b a l a celebrada en 
26 de Julio del año actual, se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento del 
tipo de la primera, ó sen, á pagar en cinco plazos, 
en 594 pe.selas 44 cént imós, y á pagar al contado, 
en 396 pesetas 29 céntimos, cuyas cantidades sir
ven de tipo para la subasla. 

CASTIL DE TIERRA 

SEGUNDA SUBASTA ' 

Número 461 del invenlano —-Un censo de 46 
pesetas Í6 céixlimos de rédito anual, procedente 
del convento de Sania Ciara de Soria, impuesto 

http://Fuentes.de
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sobre una heredad en dicho pueblo y que viene 
pagando D Sevenano Borque, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual 46 pesetas 16 cént imos, que capi
talizadas al 6 por ciento, á pag¿tr en cinco plazos, 
asciende á 769 posetac 22 cént imos , y al 9, á pa
gar al contado, á 512 pesetas 88 cént imos, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 26 de Julio del año actual, se anuncia 
á segunda subasta, con ¡a deducción de 15 por 
ciento del tipo do la primera, ó sea, á pagar en 
cinco plazos, en 653 pesetas 84 cént imos , y a 
pagar al contado, en 435 pesetas 95 cén t imos , cu
yas cantidades sirve.i de tipo pa>'a la subasta. 

CIRÜJALE8 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 351 del inventar io—Un censo de 15 
pesetas de rédito anual, procedente de la Iglesia 
Colegial de Soria, impuesto sobre varias tierras 
en dicho pueblo y que viene pagando D. José y 
I>. Mariano Alvarez, vecinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 15 pesetas, que capitalizadas z\ 6 
por ciento, á pagir en cinco plazos, asciende á 250 
pesólas, y al 9, á pagar al contado, á 166 posetas 
66 cént imos, y no habiondo tenido licitador algu
no en la subasta celebrada en 26 de Julio del 
año aclual, se anuncia á segunda subasta, cen la 
deducción del 15 por ciento del tipo de la primera, 
ó sea, á pagar en 5 plazos, en 212 pesetas 50 cén
timos, y á pagar al contado, en 141 pesetas 75 
cént imos , cuyas cantidades sirven de tipo para la 
subasta. 

CUBO DE HOGUERAS 
(agregado á Aleonaba.) 

SECUNDA SUBASTA 

Número 3.399 del inventario.—Un censo de 33 
pesetas 56 eén l imos de rédito anual, procedente 
de la Iglesia del Cubo de Hjgueras, impuesto sobre 

20 yugadas de tierra y una casa, y que vienen pa
gando D Pedro Delso y D. Juan Gallardo, vecinos 
de Aleonaba. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 33 pesetas 56 cént imos , que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, as
ciende á 55í) pesetas 33 céntimos, y al 9. á pagar al 
contado, á 372 pesetas 88 cént imos , y no habiendo 
tenido h c ü a d o r alguno on la subasta celebrada en 
26 de Julio del año aclual. se anuncia á segunda 
subasta, con la deducción del 15 por ciento «leí tipo 
de la primera. 6 sea, á pagar en cinco plazos, en 
475 posetas 44 cé-it imos, y á pagar al contado, en 
316 pesetas 95 cén t imos , cuyas cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

Soria 19 de Agosto de 1897 

E l Administrador, 

F E D E R I C O GUTIÉRREZ. 

C O N D I C I O N E S 

I a No se admi t i rá postura que no cubra el 
Upo de la subasta 

2.11 No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , sea la que 
ouiera su procedencia y la cuantía de su precio, ¿e 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla^o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los reslantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente lae« fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad:), pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprafior en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto cu 
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üi arl ículo i.Q de h Real ordon de i 3 de Dicrem 
brede. 1867, so exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromet iéndose 
los compradores á.no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendam'ienlo de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po 
¡sesión del comprador^ segun da ley de 30 d,e Abrn 
de i85j) y el de los predios rúst icos, concluido (pie 
sea el año de arrendamumto corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no oo-
drán domolcrlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio tolal del remal 

9 a Con arreglo-i l párrafo 8." del art 5 o dr
ía ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio 
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamorlizadoias 
de I . " de Mayo de 1853 y M de Julio de 1856. sn 
lisiarán por impueslo de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en (̂  .le 
fueron rematados. 

i0.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante e! Juez 
(jue la presida, ó acreditar que se ha denositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 1O0 deí la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. : 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposita 
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Adm nis-
1 raciones subalternas de los partidos, y en -los 
lidos donde no existan Administraciones subalier-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Suballer-
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

1 l,tt Inmediatamente que lerinme el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones v los resguar
dos ó sus certificaciones á IOÍ postores, á cu vo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de '20 de Marzo 
de 1877). 
! 12,a Los compradores; de bienes compielidi

dos en las ícyes de desamortización, solo podrán 
recamar por ios desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de (punce 
días desdfc. él de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expetiienle resultase que 
dichu falta ó exeéso iguala á la quinta parle de la 
expresada en eí anuncio, será nula la venta, que 
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 18G3) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó.perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nis tración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero qucdai án á salvo las acciones 

civiles y crimi'iales q ie procedan contra los cul
pables."(Art 8.° del Real d^civio de 10 de Julio 
de 1805) 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 0 y 5.° del Real decreto de 41 de Enero de 

,1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Kstado serán siempre por ta vía guberna* va, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la eei t i í ica-
cióp correspondiente, no se admit i rá demanda'al
guna en los Tribunales 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del lórníi 
no de quince d h j , se subnsiará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en eTcaso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Imtruc.cibn de 20 de Marzo de 1877. ' 
Art 10 (Párrafo 2.°)—-Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la'adjudi
cación de,la finca no se satisfacen el pr imer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 
El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, vislo lo informado por la Djrec-
ción general'de lo Contencioso y de conformidad 
con ¡o propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo qué la de perd u' el 
depósi to constituido para tomar parte en la mlDas-
la , y que HU este easo las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 2o de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasión dos si hubieren transcurri j o ya loá 
quince días desde (pie se les notificó la adjudica
ción 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 19 de Agosto de 1897 
El Aftministrador, 
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